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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL
31 DE MARZO DE 2023

CON TODA ATENCIÓN, ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN TOMADA
POR EL DR. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, MAGISTRADO DE LA SALA
DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE
ASUNTO, RAD. NO. 11001020300020230003100 CON FUNDAMENTO EN LO
EXPUESTO, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO. COMUNÍQUESE
TELEGRÁFICAMENTE LO AQUÍ RESUELTO A LAS PARTES Y, EN
OPORTUNIDAD, REMÍTANSE LAS DILIGENCIAS A LA CORTE
CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN, EN CASO DE NO
IMPUGNARSELO ANTERIOR SE PONE EN CONOCIMIENTO LA MENTADA
PROVIDENCIA. A CARLOS HERNANDO GUERRA OCHOA MAURA LEONOR
GUERRA OCHOA EDGAR IVÁN GUERRA OCHOA MARÍA OTILIA PAREJA
(MADRE DE MARÍA PAULA GUERRA PAREJA – HIJA DE JORGE ADOLFO
GUERRA OCHOA) YAMILE GUERRA SUAREZ HEREDEROS
INDETERMINADOS DE JORGE HERNANDO GUERRA MORENOTODAS LAS
PARTES Y TERCEROS INTERVINIENTES QUE PUEDAN RESULTAR
AFECTADOS EN EL CURSO DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EL 11 DE ABRIL DE 2023 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 11 DE ABRIL DE 2023 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


